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VISTO: 

El Oficio N° 002-2023-CEPJ-CSJAP-PJ, de fecha 12 de junio del 2023, cursado por el magistrado 

Reynaldo Justo Mendoza Marín, Presidente de la Comisión encargada de realizar el Proceso de 

Evaluación y Selección de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Apurímac; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 
 

Primero.- Se tiene que por Resolución Administrativa Nº 221-2017-CE-PJ y la Resolución 

Administrativa N° 362-2017-CE-PJ, publicadas en el Diario Oficial El Peruano, de fechas 17 de 

agosto de 2017 y 28 de diciembre de 2017, emitidas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

mediante el cual la Corte Superior de Justicia de Apurímac se constituye en Unidad Ejecutora a 

partir del 01 de enero del año 2018. 

 

Segundo.- Por Resolución Administrativa N° 000038-2023-P-CSJAP-PJ, -de fecha 13 de enero del 

2023-, y Resolución Administrativa N° 000522-2023-P-CSJAP-PJ, -de fecha 03 de mayo del 2023-, se 

conformó y reconformo la Comisión especial encargada de la Organización, Dirección y 

Ejecución del Proceso de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales  de la Corte Superior de 

Justicia de Apurímac, para el presente año judicial. 

 

Tercero.-  Que, el órgano responsable de organizar, dirigir y ejecutar el Proceso de 

Evaluación de Selección de Peritos en cada Distrito Judicial, es la Comisión Especial 

constituida de conformidad con el artículo 3° de la Resolución Administrativa N° 609-98- MCE-PJ, 

de fecha 13 de abril de 1998, concordante con el artículo séptimo de la Resolución Administrativa 

del Titular del Pliego del Poder Judicial N° 351-98-SE-T-CMEPJ, de fecha 25 de agosto de 1998, 

modificado por la Resolución Administrativa del Titular del Pliego del Poder Judicial N° 436-98-

SE-TPCME-PJ. 

 

Cuarto.- Mediante Oficio N° 002-2023-CEPJ-CSJAP-PJ, -de fecha 12 de junio del 2023-, el 

magistrado Reynaldo Justo Mendoza Marín, Presidente de la Comisión encargada de realizar el 

Proceso de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia de 

Apurímac, remite a esta Presidencia de Corte el “Cronograma y Bases de Convocatoria de 

Evaluación y Selección de Peritos Judiciales para el periodo judicial 2023-2024”, para su respectiva 

aprobación mediante acto administrativo. 

 

Quinto.- Al respecto, cabe señalar que el artículo 21 del Reglamento de Peritos Judiciales, 

modificado o ampliado por el Artículo Primero de la Resolución Administrativa del Titular del 

Pliego del Poder Judicial N° 436-98-SE-TP-CME-PJ publicado el 28 de octubre de 1998, prescribe 

que anualmente el profesional o especialista inscrito en el Registro de Peritos Judiciales, deberá 
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revalida su inscripción previo pago del derecho correspondiente y que cada dos años, se 

someterá a una prueba de evaluación de conocimientos, que estará a cargo de los colegios 

profesionales bajo responsabilidad, y podrá ser supervisada por el Poder Judicial, con la finalidad 

de comprobar su permanente reactualización e idoneidad profesional. 

 

Sexto.- En ese orden de ideas y atendiendo a que la Corte Superior de Justicia de Apurímac debe 

contar con profesionales idóneos inscritos en el Registro de Peritos Judiciales para el 

cumplimiento de las pericias dispuestas por los órganos jurisdiccionales de esta Corte, con la 

finalidad de continuar con el normal desarrollo de la actividad jurisdiccional y evitar el retardo en 

la administración de justicia; consiguientemente, es pertinente aprobar el Cronograma y Bases de 

Convocatoria de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales para el periodo judicial 2023-2024 

mediante el acto administrativo correspondiente. 

 

Séptimo.- El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Apurimac, es la máxima autoridad 

administrativa de la Sede Judicial a su cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, 

dictando normas administrativas para el adecuado funcionamiento de los Órganos 

Jurisdiccionales y Administrativos, con el objeto de brindar un eficiente servicio de administración 

de Justicia en beneficio de los justiciables; motivo por el cual, se encuentra facultado a adoptar 

acciones y medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones emanadas por el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

 

En uso de las atribuciones y obligaciones conferidas al Presidente de Corte, previsto por el 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como lo previsto 

en el Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan 

como Unidades Ejecutoras (1). 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Cronograma y Bases de Convocatoria de Evaluación y 

Selección de Peritos Judiciales para el periodo judicial 2023- 2024, de la Corte Superior de 

Justicia de Apurímac; y que en anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Gerencia de Administración Distrital y Coordinación de 

Servicios Judiciales y Recaudación de esta Corte Superior, realicen las acciones necesarias en el 

marco de sus atribuciones y brinden las facilidades correspondientes para el cumplimiento de la 

presente resolución.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Responsable del Órgano de Imagen Institucional y 

Prensa de esta Corte Superior, cumpla con realizar la publicación y difusión correspondiente, 

respecto a la Convocatoria, Evaluación y Selección de Peritos Judiciales Periodo 2023-2024 de la 

Corte Superior de Justicia de Apurímac, conforme al cronograma que forma parte de la presente 

resolución. 

 
1 Aprobado por Resolución Administrativa N°090-2018-CE-PJ, de fecha 14 de marzo de 2018. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DÉSE CUENTA de la presente Resolución a la Gerencia General del Poder 

Judicial, Gerencia de Servicios Judiciales, ODECMA-Apurímac, Gerencia de Administración Distrital, 

Coordinación de Servicios Judiciales, Recaudación y Registro, Oficina de Imagen Institucional y 

Prensa, y a quienes corresponda. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 

ERWIN ARTHUR TAYRO TAYRO 

Presidente de la C.S.J. de Apurímac 

Corte Superior de Justicia de Apurímac 

 

 
ETT/trb 
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